
Corresp. Expte.-D-00195/01 H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-í?,Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 

1ÑEINTA Y TRES CENTAVOS), a favor del ex agente ANGELA MABEL 
CARBONE DE RODRIGUEZ, Legajo n° 6607/1 conforme se detalla, en 

n4epto de: 

- 1.1.1 .3.7Prógrama 03 Licencia no gozadal99 $ 	508,97 
- 1.1.1 Programa 04 Licencia no gozada/99 $ 	508,97 
- 1.1.1.3.7. Programa 05 Licencia no gozada/99 $ 	524,39 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación, que deberá 
ser depositada en el organismo que a continuación se indica: 

YA 

- Sindicato cuota afiliado 

 

$ 	23,13 

  

Artículo-20:-Impútese el importo reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo a) detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1999.- 

Finalidad 04 - Sub-Programa 20 

-Partida 1.1 .1.3.7. 
-Partida 1.1 .1.3.7 
-Partida 1.1.1.3.7. 

Prog 3 
Prog 4 
Prog 5 

Licencia no gozada/99 
Licencia no gozada/99 
Licencia no gozada/99 

$ 	508,97 
$ 	508,97 en exceso 
$ 	524,39 en exceso 

Artículo-30:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1999.- 

Artículo-41:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10,  debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de julio de 2001.- 

MOSCHINO 
E SIDENTE 

HOMO 	'CONCEJO DELIBERANTE 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

CISCO M. B. VI 
SECR 	SO 

UONO LE O CEA DEIJOERANTE 
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